
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 021/2014 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio "Secretaría General OF. N" LOR4/1013 de fecha 1-± de junio de 20B", recibido 
en Secrclaría dd Concejo Municipal el 30 de octubre de 201:\ por el que en 
cumplimiento al Artículo 2° de la Ordenanza Municipal No 092/2005, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Munidpat el expediente referente a la 
SOLICITUD DE "EXENCIÓN DE PAGO DE PATENTE A LA LICENCIA DE 
FL'\ICIOJ'\At\IIEl\. TO 1\lU\llCIPAL, A FAVOR DE LA Ei\1PRESA "CO'v1ICS PLAS 
LTDA.". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de fecha 29 de mayo de 2013, formulado por el Sr. Carlos Omar 
Chávez Abua'l-vad, Representcmte Legal de la empresa Comics Plas Ltda., solicita la 
exención del impuesto a la patente de funcionamiento, para lo cual presenta la 
documentación respaldatoria conforme a lo exigido por la normativa. 

Que, en el Informe Legal No 110/1013 Dplo. Legal y Cobranza Coactiva, de fecha 14 
de Junio de 10 n, formulado por la Abog. Litsy Terrazas PPdraza, Opto. Legal y 
Cobnmn Coacti\'a GAt\ISC se determina que' Corresponde dar curso a la solicitud de 
Exención de la Pc1tcnlc de Funcionamiento Licencia No 7-±668 presentada por Comics 
Plas Llda. 

Que, median te Certificación emitida por la Dirección de Industria del Proyecto de 
Apoyo al Desarrollo Indusb·ial "Ramón Darío Gutiérrez" dependiente de la 
Gobernación del Departamento de Santa Cruz, se evidencia que la empresa Comics 
Plas Ltda. se encuentra asentada en los terrenos ubicados en la PI-36, 1\.Iodulo No 3, 

con una superficie' de 5.533,66 Iv12 del Parque Industrial de Santa Cruz. 

Que, la normativa legal \'igente establece lo siguiente: El artículo HW' (Exenciones) de 
la Ley de \Iunicipalidades: "Las exencimws LTibutarias señaladas por Ley qt1e se 
l'IICUl'ntren bajo la potestad de la adminish·ación munic ipat se tramitarán en forma 
específica l'n el Gobierno 1\Iunicipal correspondiente y serán objeto de Ordenanza 
expresa del Concejo 1\.Iunicipal. 

Que, la Ley N() 2491, Código Tributario Boliviano regula en su artículo 20° que : 
111. 

Cuando la Ley disponga expresamente que las exenciones deben ser formalizadas ante 
la AdminístnKión correspondiente, las exenciones tendrán vigencia a partir de su 
formaliúKión.11 

Que, la Ordcnanzc1 \1unicipal 92/2005 en el cut . ..f inc. 1) Establece que: pe:-ua los que 
deban realiLar su reconocimiento por primera vez; 1.1. El inicio del h·ámitc deberá 
realizarse ante la Dirección de Recaudaciones que elevará un informe al Concejo 
\Junicipal para su respectivo reconocimiento mediante Ordenanza Municipal 
beneficio que seré de carácter indefinido mienh·as permanezca su condición 
t''\l'nto, y t'n el ,\rtículo 2".- IIJ. Es competencia dd Honorabk Concejo t\lunicipa 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

dictar Ordenanzas de reconocimiento de exención a la patente de funcionamiento de 
las actividades económicas que se encuenlTen en el Parque Industr ial, así como la 
L'Xención la patente de funcionamiento de las Asociaciones, fundaciones o 
Instituciones religiosas culturales, educa livas, deportivas y gremiales con personería 
jurídica sin fines de lucro, las Instituciones públicas nacionales, departamentales y 
municipales ( ... ). 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 
normado en la Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 
nonnas conexas, en uso de sus legítimas atTibuciones, dicta la siguiente; 

O R D E N A N ZA 

Artículo Primero.- Se Dispone el RECONOCIMIENTO DE SUJETO EXENTO DEL 

IMPUESTO A LA PATENTE MUNICIPAL a la EMPRESA "COMICS PLAS 

LTDA.", con Licencia de Funcionamiento de Actividad Económica N° 7-±668, a partir 
de la Gestión 2012. 

Arti_culQ_Segundo.- El contribuyente está obligado a pagar sus impuestos en caso de 

('Xistír deudas pendientes de las gestiones fiscales anteriores a la formalización 
administrativa del Derecho a la exención, de conformidad con el Art. 20 de la ley No 
:?.-±Y:?.. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplim ie nto de la 
presente Ordenanza Municipal. 

Sr. F dncisro l� Po...._r-c c-, 1-P -lc�-t-1· fttrii'--�¡;;:: 
CO AL SECRETARIO 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 19 de marzo de 2014. 

Ing. Pcrcy Fernández Añez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia )!;t SoMos Tooo� 


